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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 167511971, <le 17 <le juUo, por el que se
concede la Gran Cruz· de la Orden Ctvil de AI/on
so X el Sabio a don ,Lucio del Alamo Urrutia.

En atención a los méritos y <:1rcunstanclas que concurren en
don Lucio del Alamo Urrutia.,

Vengo en concederle la.<kan Cruz de la Orden Civil. de Al
fonso X el SabIo.

Así lo dispongo pOr .el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de juBo de mil novecientos seténta y. uno.

FRANCISCO FRANCO ..

El MinistrQ de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS¡

DECRETO 167611971, cU 17 de juUo, por el que se
concede la OTan crw: de la Orden Civil de Alfon
so X el Sab40 a don Pedro Aragoneses Alonso.

En atención a. los médtos y circunstancias que concurren en
don Pedro Aragoneses Alonso.

Vengo en concederle la' aran Cruz de la 0r<Ien Civ1l de Al
tonso X el 8abio.

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de rol! I\Oveclentoa setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Edueaetón v Oiencia,
.lOSE LUIS VILLAR PALAS>.

DECRETO 167711971, cU 17 cU juUo. por el que se'
concede la Gran crw: cU la Orden Civil de AIJon
so X el S<Mo a dim Manuel Duron Bacri8t4n.

En atendÓll a .los mérItos· y circunstancias que concurren en
don Manuel Dul'án 5ecrlotán,

Vengo en ooocederl&-la Gr'an Cruz de la orden Civil de Al
fanso X el ,Sabio,

As! lo <l!sl>onl<o pO!' el p~te Decreto, dado en MadrId
a diecisiete de julio de mil· noveei-ent05 setenta· Y uno.

FRANCISCO mANCO

El Minigtro de Educación y tJ1encia.
JOSE LUIS VILLAR PA~.AS::'

DECRSTO 1678/1971. del7 de julio. por el que se
concede la Gran Cruz cU la Orden Cfvll de Alfon
so X el Bablo .. <Ion Fablán Eatapé Rodr!gue¡l.

En atención B. los méritos y circunstanclas· que concurren en
don FabI!Ín ElIt&pé Rodr1guez.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
fonso X el Sabio.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld
a dieclslele de julio de rol! novecientoa setenta y uno.

FRANClISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y Oiencia.
.lOllIl LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 16",/1971, de 17 de 1ulIo, 'POI' el que .••
concede la' aran Cruz de la ordelI Clvfl de Alfon
80 X el B_ .. <Ion ""... G<JrcIa-Í"rfGI 11 Frias.

En atención a !<lo mérltoo y c1reunstan_ que eoocurren en
don Juan Gar-cfa..Frlas' y P'ríaB. '

Vengo en concederle la Gran Cruz' de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

As! lo d~o pO!'_ el preeenle Decreto. dado en Madrld
a dIecisiete de juno de rol! noveclentos ..,tenta y uno.

FR.ANaI8CO l'\RANCO
El Ministro de Educación y Vienci&,

.lOSE LUIS VILLAS PAJ..A8I

DECRETO 1680 /1971. de 17 <le julio, por el que te
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
30 X el Sabio a don- Juan Gich y Bech de Careda.

En atenclón a los méritos y circunstancias que concurren en
don Juan Gich y Bech de Careda,

Vengo en roncederle la Gr.an Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a <Uecisíete de julio de mil novedentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de Educación '11' Ctencia,

JOSE LUIS VlLLAP PALAS!

DECRETO 1-68111971, de 17 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civü de Alfon
so X ~l Sabio a don Frandsco Javier Irastoria Re
vuelta.

En atención a loS méritos y circunstancias que concurren en
don Flandsco Javier Irastorza Revuelta,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al-
fonso X el SabIo. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANmSCO FRANCO
El MinIstro de Educación y CIencia.

JOSE LUIS VILLAR PA! .AS!

..
DECRETO 1682/1971, de 17 de julio, por el que se
concede· la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
$O X, el Sabjo a don Prudencia Landin Carrasco.

En atencIón a los méritos y circunstancias que concurren en
don Prudencio LandiI1 Carrasco.

Vengo en CQllCederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
fenso X el ll6lJ1o.

As1 10 dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR P ALASl

DECRETO 1683/1971, de 17 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el. Sabio a don Luis Nozal López.

En atención a 106 mérítoe y -circunstancias que concurren en
don Luis NozaJ. López,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al-
fonso X el Sabto. .

As[ lo dtspoílgo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de .julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Oiencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 168411971, de 17 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la orden Civil de Alfon,..
so X el Sabío a don Mariano Sebastián Herrador.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don MarIano Beba.stlán Herrador.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al~

fenso X el ll6lJ1o.
A8l 10-. <UsPongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid

a d1ecls1ete~ julio de mil novecientos set-enta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educac16n y Ciencia.

JOBE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se d-is
J)OHe .·U .cumpla en sua propios términos la semen
ci4 <Uctad4 por el Tribuno! Supremo ""'" fecha
31 de ñuJno ele 1971 en el TeCUTBO contencioso-ad'!'lnú"- interpuesta por <Ion .lulián Rodero Car
rrQ8CO 11 otroa.

Ilmo. Sr.: En el recunlO contencioso-admlnfstrativo inter
PUe600 por don Jullán Rodero carrasco y otros.contra resolu
ciones de la ant1¡ua Direcc1ón Qeneral de Ensefianze. Media,
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desestimando la pretensión de 745 recurrentes, a efectos de trie
nios, y contra desestimación presunta de los recursos de repo
sición contra aquéllas.

«Fallamos: Que desestimando los presentes recursos conten
ciosoadministraLivos acumulados, entablados por lar 745 fun~

cionari06 enumerados en el encabezamiento. contra la denega
ción presunta· por la Dirección Genetal <le Ensefianza Media
del Ministerio de Educación y Ciencia de los recursos de repo-
alción que entablaron contra lai' resoluciones del mismo de los
afios 1968 y 1969. Q.U~ denegaron sus pretensiones de Que a
efectos de trienios se les abonasen los servicios interinos, debe
mos declarar y dec1aramm Válidos y subsistentes tales actos
admi;nistrativos ~r ser confornles a derecho, todo con la pre~

Ven-ClÓ11 estableclda 'e'n el penUltimo considerando; sin hacer
expresa imposición de costas.» .

• En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada Sentencia en sus propios términos.

1.<? dlgo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 30 de junio de c 1971 sobre autorizació1L
de Centros docentes no estatales dedicados a la
e.nseñanza de la infarmática.

Ilmo. Sr.: El Decr~to 554/1969, de 29" de marzo, por el que
se crea un Instituto de In!onnática y se regulan estas ense
fianzas. trata .en sus artículos undée-imo, duodécimo de las
Escuelas, A~ademias, Empresas o Instituciones dedicadas a la
formaclón de losprofesioIl81es de esta especialidad.

A Su vez, el artIculo 94. 3. de la Ley General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa establece los re
quisitos para la apertura y funcionamiento de Centros. do
centes no estatales.

lEl relativamente elevado número de centros no estatales
en 100 que se imparten ~nsefianzas de infonnática y las previ
siones razonables de aumento ante las necesidades crecientes· de
personal formado en las técnicas del procesamiento de datos
en sus distintos niveles aconseja establecer el procedimiento
a seguir para el otorgamiento de su previa Rutoriz8:ci6n.

En sU Virtud,
Este Ministerio tiene a-bien disponer:

Primero.-Los Centros docentes no estatales (Escuelas Aca
demias, Empresas o Instituciones) dedlcados a la enséfianza.
de la Informática: deberán . solicitar la oportuna aut.o!'izaciÓl1
del Ministerio de Educación y Ciencla.

Los Centros docentes existentes en la actualidad habrán'
de formular la expresadá. solicitud en el plazo de tres meses
cop.~ados a. partir de la fecha de publicación de esta' Orden
mInIsterial.

En el caso de los Centros no estatales de nueva creación
las solicitudes de apertura y funcionamiento deberán formuw
Iarse con una antelación núnima de seis meses a la fecha
¡prevista para el comienzo de su actividad -docente.

Segundo.-En la solicitud se hará constar la aceptación exw
pre~a de los principios enunciados en la ~ General de :E<duw
caClón Y. en ps;rticular. que se reúnen las condiciones minimas
que se indican a continuación:

a) Instalacionas._El local dedicado a las enseñanzas re-
unirá en cuanto a. iluminación. wntUaclón y saneamiento 1m¡
condiciones adecuadas a los fines docentes a que se le des
tina. El número ~ aulas será proporcionado al de alumnos
~n presencia simultánea. en el Centro. a razón de un máximo
de 50. alumnos por aula y superficie no inferior a dos metros
cuadrados por Alumno. A estos efectos se acompañará plano
a escala del local.

b) Equlpo.-E1 centro deberá eontar. bien en propiedad.
alquiler o régimen de cesión o s;utorlzacl6n de uso. del equipo
técnleo preciso pora las clases p<áctl.... del alumnado previstas
en los planes de estudio. Su composición (perforadora, veri
ficadora. lectora. lmpr<l'lOra, ete.) será la sdeeua<l.. al nivel de
ensefianzas que se impartan en el centro y número de aiumw
nos. A este respecto facll\tará una relación detallada. con
eXpresión de la:s coracterlstlcas técnicas del equipo o sistemas
utilizados.

e) Profesorado.-Se acompafiará la relación de Profesores.
con indicación de la materia a impartir, titulación académrea
y experiencia docente y práctica en el campo de la informá
t!ca, La misma infonnaclón se incluIrá para el personal d1rec~
tive. El profesorado estará en posesión de los titulos exigidos
poro. los Profesores del InstItnto de Illformátlca. El MInIsterio
de Educación y Ciencia podrá habilttar. excepcionalmente y
en -defecto de tltu1a:dos del grado académico corresvondiente.
a personas competentes para que durante los cinco afias in
mediatamente posteriores a la publicación de la Ley General

de Educació11 puedan impartir la enseñanza,_ mmque no po
sean la titulación exigida para el correspondiente nivel.

d) Plan de estudíos.-Los estudios en los Oentros docen·
tes no estatales serán loS establecidos para los Centros estatll
les, si bien podrán introdrreir en sus programas y métodos las
adaptaciones requeridas por el medio ,en qUe estén sitUados,
equipo disponible y sus propias experiencias en el campo de
la Informática. En la; solicitud se indicarán los niveles de es
tudios a impartir en el Centro. En cuanto al alumnado que
aspire a la Obtención de los títulos oficiales, deberá estar en
posesión de los grados académicos establecidos' pal'R los estu
dios en los Centros estatales.

e) Régimen económico.-La solicitud se acompañará de
un estudio financiero del Centro. con indkación de los medios
econpmicos disponibles para hacer fTente al normal funciona
miento. Se indicará también los precios que pOr todos los con~
ceptos deberán abonar loS alumnos.

Ter(:e-ro.-Las soUcitudes de autoriz¡reión, R-eOlUpafladas de
los documentos relacionados en el plmto segundo, serán diri
gidas a la secretaria General Técnica del Departamento. La
autoriZación de funcionamiento, cuando proceda, se dictmá
por Orden ministerial, a propuesta de la Secretaría GeneraJ.
Técnica, previo informe del Instituto de Informática..

Cuarto.-Los alumnos que cursen sus estudios en Centros
no estatales deberán convaUdm'los, a efectos de obtención del
titulo oficial. en 100 Centros estatales, en la forma que 1"eglaw
mentar'iamente se establezca,

Quinto.-Los Centros no estatales estarán sujetos a la ins
pección y supervisión de . los órganos competentes del Minis~

teno de Educación y Ciencia.

sexto.-La autorización concedida ft. los Centros no estata
les será revocada cuando dejen de reunir alguna de las con
diciol1€$ mínimas que sirVieron de baae para la autoriz~ión,

Séptim-o.--8e aUtoriZa a la Secretaria General Técnica para
dictar las n011nas de aplicación de esta Orden ministerial.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde '8 V. l.
Msdrid, 30 de junio de 197L

VILLAR P ALASI

lImo. Sr. Secretai'io general técnico.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRE'7'O 1685/1971~ de 17 de julio, por el que se
concede la medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Oro, a don Enríque Pérez Comen
dador.

En virtUd de las circunstancias que concurren en don Enrique
Pérez Comendador, a propuesta. del Ministro de Trabajo y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categorfa de Oro,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LIOINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 1686/1971, de 17 de julio. por el qU; se
concede la medalla «Al Méríto ·,en el Trabajo», en
sucategorút de Oro, a don José María García·Lo
~as 11 Cossfo.

En Virtud de las circunstancias que concurren en don José
Maria Garcia-Lomas y Cossio, a propuesta. del Ministro de Tra
bajo y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día nueve de jUI10 de mil nqvecientos setenta y uno.

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el TrabaJo)), en
su categoria de Oro

As! lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Tra:ba.1o,
LIClNIO DE LA FUENTE Y J)I!! LA FUENTE


